ANO 2022 NUMERO 834

COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE
OTORGAMIENTO DE PODER, OTORGADA:

- Por “ITSAS BALFEGO, S.L.”.

- A favor de DON JUAN-JOSE QUINTIN SERRANO FERNANDEZ,
DON JUAN-JOSE NAVARRO CID Y
DON ROGELIO POZO CARRO.

-Eldia 4 de abril de 2022,
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NUMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO ——m s
ml re81denc1a,_a cuatro

EN BILBAO

de dos mll VElntldOS. ==
VICENTE—MARIA DEL ARENAL OTERO

: Ante, m
 Notario ;de;.fZiustre ColegiQ _Notaria;1“del- Pais

Vasco, : —-
' COMPARECEN :

DON ROGELIO POZO CARRO mayor de edad
casado,

nacido

gerente,

] .
i
o el dla 20 de d1c1embre de 1959,

!
i
' co dom1c1llo a efectos de la presente escrltura
(Isia.de

o

en 48395 Pedernalestukarrieta / Bizkaila
\ - Txatxzarramendi, 'sin nﬁmero)_':y ctitular del
! _ j SR : ' : S o

\ Documento ~ Nacional® de . Identidad vy NIF  namero

DON 3MANﬂELfJUAN.‘BALFEGé LABORIA mayor 'de__'ﬁ
15 de .dctubre' de 1962

M»aw-w””

edad, nacido je1~ dia;
fgcasado,,emppesaﬁio, con dom1c1llo a efectos de la
kmésente escritura7 en 43860 1 Ametlla de Mar?

: T?rragona (Pollgon Industrlai EdlflCl Balfego} N
s .':' _:7 5__ tﬁgulalldel Documento Nac1onal de Identldad y NIF

.§'



Isabel Buesa Diaz
Rectángulo


i whamérb‘

Y DON PERE —VICENQ

f;feclad_ _na01do el dla 31 de enero de l971,=casado,;5-h

?z,empresarlo,._go' domlClllO ;1 efectos déf:;af

*f;presente .escrltura en_ 43860 l Ametlla dé? MérQH

”ngarragona (Poilgon Industrlal EdlflCl Balfega) y  f”'”f'""

 f't1tu1ar del Documento Nac1onal de Identldad y NIFJ{ﬁ  'f;p':- : '

'Céﬁoidbfa Déh RQg¢liQfPbZQ'Caffd;yﬁddyﬂfé dé=
' hébér'tehidd%aflafViSté'CBh'énﬁéridtidadia.ésté 

“ZaCtofejémplar Origiﬁal.de:su:réseﬁadq"Documento-

"Na01onal de Identldad Idéntifico-51‘bdh'Ménﬁeiél

- Jaan Balfego Labcrla y Don Pere- Vlceng Balfego ”;3_:if7f:”

' Brull por medlo de sus resenados Documéent 68 Na¥_f“'

ffClOﬁalES de Identldadﬁ qﬁe me exhiben eﬁ.ejempla;
.éfiginéi.—Fé;~—}¥;;*4—9—5%4—;4;QEF?&j———¥—;4;%¥j;i_'”
l'f_;;;_;g;f;_g;e;;éf;IENTERVIENEﬁ{:4;;_;5;_5_f;;;f;3'
Fn ﬁbmﬁre'.§  fepréééhf&éién;ﬂ Ebﬁd; inicos
ﬁiembfég aél'ééﬁééjo de:AdminiS£réci6h;'édﬁdiciéh,
IQQe..asegﬁran oétentan. eﬁ _la actualldad S de la 
;.companlaf mercéntll  “ITSAS_ BALFEGO; e L }_'dé';?
.haqionélidéd' éspéﬁdia;;y”:éomiéilio';” 20110
-Péséia;Giﬁﬁﬁkba;kHeffera Kéid} POLtualdea.z/g ).

"-Constitdidé,;-con_'dhfacién'-indeflnldaﬁ' mediGnts


Isabel Buesa Diaz
Rectángulo

Isabel Buesa Diaz
Rectángulo


% F«% 21637639 ¢

.éééﬁitﬁ%a édf'mi_éﬁtériiagaiéﬁ;e}.dia d§ ﬁp?,ic@n'
._nﬁmerb:BBG}de miqé§th¢5io;zéﬁé e$£é:ﬁen&ieﬁté:dé

.iﬁ$¢£i§¢iéﬁfehsé;_RegisgrpﬁMéycéﬁﬁii'y de”qQ§_1§ :
 .$eé aéiénadéhélfﬁame#o dé.iagntifiéacién_Fisc%i;_:

. Su nombramiento en la - condicién de  unicos

- “miémbros del- Consejo. de Administracién resulta de
) la escritura .cénstitutiva de la . Sociedad ante-

riormente referida, en la que aceptaron el cargo.

Y yo, el  Notario,';juzgé :suficientes _1as

facultades representativas que 1los SQﬁores.compa~

recientes ostentan para el -otorgamiento - de la

-presente_escritura.;ka-otqrgamiento‘cﬁa-poder,'én

la representacién invocada, constituidos, en lo

pertinente en.éesién del Consejo_denhdministraf

“ Los sefiores comparecientes se ratifican en la

ivigencia de 'su condicién de Unicos miembros. del

- Consejo de Administracién, aseverando. que ‘ su
‘epresentada ostenta la plena capacidad de obrar,

lfISu_Estatuto'Juridico hb'se'hé_alterado, v que



'-g’".serzte eSCLitura de OTORGAMIEN‘I‘O DE PODER y

".ffsi@haddfén'laxﬁinﬁerVenciéan@efesté~¢éér§ﬁuﬁa;%A{;fﬁwﬂ"”“'“'””

='Que"._'én'su.'*ceﬁdiéiéh.de'fﬁnicos'miembros"delﬂ
£ LR

Tlenen a ml ju1c1o,ﬁ Ségﬁn‘“iﬁtérViehéh,fmléffiﬁ;gﬁ]ffs*'ﬁ' ’

'fjcap301dad legal necesalia pala OtOlgdr la pﬁé%}f w}51:5V5

'T'Consego de Admlnlstra01on de 1a Companla melcan5 g;}ﬂx-“

c it '_tll “ITSAS BALFEGO s o ,_-i acuerdani efl.-' e’St@'- ac_tof_.’- '

'ﬁér_gnan;mzdad_cqnst;tpirsefeﬁ sésiéﬁfaéité6n§ejd
e Ad.rﬁi.ri.i'fs'tr.'aci'zéh- de 1a _"socfiédad;' Jbor '-"*gnan_i-_:
: midad acﬁerdén ? ‘f;;;=;f;%%;%*?;%F?;;—;%ff";;Fff“
| a 5;_;m4m;f“;T;;;;;;;__OTORGAN' 5;;;;;,%;f~«f;;;;5f~;
PRfMERb.f : Cdnferir. 'pOder}f taﬁ ;'éﬁplid: ﬁﬂ.
IBaStanté:ébﬁb'en.défeéﬁéfsea hééeéériog a”faVo£f
RS AR RS PRt TN Rl A U L
| - ..13'01{1_;_: JUAN'-_'JdéE_*' Qt.J.IN'I"IN. SERRANO FERNANDEZ ,
héyéfipdé;.edéd 7 ¢aséao; con ~dbmiéiiio. aﬁ.éétoé
éfecﬁbs en Balfego, Poligoﬁo .Industrlél..'4386d"'
'Ametzla del Mar (ij, Tarragona,f y tltular del
':DocumentQ'I_ Na01oﬁai: _ éé.   Identidad £ -nﬁmero'-”
- DON JUAN-JOSE NAVARRO CID, mayor de edad,

casado, con domicilio a estos efectos en Balfego,


Isabel Buesa Diaz
Rectángulo
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'/ Poligono Industrial, 43860 Ametlla del Mar (L"), .

5 Tarragonaj fy ltitular'.dél_-Documenté_ Naciohél'”de

i Identidad nimero el
- DON - ROGELIO POZO  CARRO, -cuyos datos de

 identidéq jconstan 'énﬂ la 'Cémparecencia .de_ la

: éscrituraf“”””_——________——”““*———f__f——_—fff ““““ '
‘Para que .en nombre Yy representacidn de la

:-Sociedad, Y ;éhte- todo . tipo ~de personas 'y

entidades con Q sin personalidad juridica_(sean

fisicas o juridicas, publicas o privadas), puedan
ejercitar solidariamente y con su sola firma, en
el curso normal de los negocios y siempre dentro

'E del  okjeto _Social. de- la Sociédad, sin ,limite

\ quéntitativo alguno, las facultades que_resQltan

!

. de dos hojas de papel comin que me entregan . los

‘las firman .- a - mi

1

sefiores - comparecientes, .

\presencia, y dejo unidas ‘a la presente escritura

S O R T T SRR
ﬁara que formen parte integrante de la miswma.----

e

A

. SEGUNDO. - . Solicitan . del sefior Registrador -

_“f MéWcantil ~de  Gipuzkoa se sirva inscribir la

)



Isabel Buesa Diaz
Rectángulo


S recientes,

o presenté e@scritura en los Libros a su cargo.

3f1;AdViéftdiYO}xéIdetaiidzﬁé?lbs3%éﬁOIéSJbompa

" dispﬁé§f6“Fen.:el;-artlgulox_BQ del Reglamento del}

H:”fVReglstro Mercantll féﬁeféajde:;La_oblgga;orledad }fff

Qﬁde la 1nscr1pclon;'deﬁ_Ia‘fp;esehtef-eSCritufai.én.ﬁ

'fidycho«Regiétfb.

:- fY ,'el Notarlo, hago constal expLesamente que ;“

a"los efectos y de conformldad con lQ ﬂ;i5‘3 ‘f

'~ghe cumplldo con - la 0bllg&01on de 1dent1f1cac1oﬁ7 L;5,;.£

f  _;del tltular real que lmpon@ la Ley 10/2010 dg-28” ?

.de ablll -cuyo resultado consta en' cta pqﬁ-miV-:'

'autorzzada en . el dla de hoy,-¢on nﬂmero-83ine.mi.

Protocolo,'manifestando los ‘sefiores comparecien~

©tes que no se ha modificado el contenido de la

- Los  sefiores comparecientes quedan’ informados
~de que sus  datos personales serin - objeto de. . .

tratamiento en esta Notaria, los  cuales son

nécésérids: para - el cumplimiéntof*dé laS' Obligaf" L

"~ ciones legales del ejELClClO de. la func1on publl—.ﬂ-g

ca notarlal conforme_ a’ lo. prev1sto. en .la-
’tnormatiVa previSta en ' la legislacidén notarial, de
prevencién del blanqueo de. capitales, tributaria . -

“y, en su caso, sustantiva que resulte aplicable -



i B

N 27637641 ¢

e

al- acto o. negocio juridico * documentado, - La

comunicacién de los datos personales es un requi-

zsito_legal}féhééntréndOSQ iQs bﬁorgantes obliga¥
dos a.facilitar'losEdatqs per$Qha1és,3y éstandQ;?

informados de que la consecuencia de no facilitar

“tales datos es que no seria posible autorizar o
intervenir el 'presente -dccumento ~publico. . Sus
datos se conservaran con caracter confidencial.-=-

La finalidad del tratamiento de los datos es

Qumplir.la nérmativa para autorizar/intervehir-el
présente :documento, .su .facturacién,_ éeguimiento
poéteriér y.laé funciones,pfopiaé-de_la éctividad
-gotaziai ;de obligado éumplihiento,. dé _lés_ qﬁe
-pqeden_:deriﬁafse. la -égisteh¢ia de_;décisipnesg
automatizédasﬁiéutorigadas por la Ley,. édqptqdéé
;pér  las :Ad@iﬁistraciénés _Pgbiicgs Y .éntidades'
@ésioﬁariaé .éﬁﬁoriZQdésh;ﬁbr.;Léy,:_inciuida  la: 
%l

i

o
:ftebtes

%

éﬁoféciéﬁ:dé perfi1e$_ﬁrecisos pa;a-ia:preVen;
.6ﬁ é_iﬁvestiga§ién_pQrJlas aﬁtqridadeéfébmpef
 déi',blanquéoﬁ de g§apitale§.:y _lé__finah—.

%



1 9atos qug sean, del Gbligado cuplinienty ailagidds

¢iacidén del ‘terrorismo. m---=

Bl notarlg realizard las' casiones de dichos.

hﬁmihiéfﬁééiohéé"PﬁbiiCés, a las entldades y Suje4jf:'

ﬂftos que estlpuie la Ley y,'en su caso;“al;thar10 jﬁ'

'f“que suceda o sustltuya al actuai en esta notalla

&;_L¢$“T_datos_5‘proporczpnadQng“$§'.'Qonservaranjfﬂﬂ-*“

'g:dﬁranteyldsfaﬁdé}héCeSariOSZparagcumplir“cbnﬁléS \}ﬁ:*

  051i§aéibﬁés legales: dglf:NétatiOigéi-quien;flE“ :ﬂm

"sustltuya o suceda.ff—4%47%e-#{~?52%4¢e;a;34g5@§4j

'::_ Pueden;sejercitar; sus  derechos de ' acceso, =

‘rectificacién, ‘supresién,  limitacién, -~ portabili- = < 7 .

'déd.y'éposiciéﬁ.éi'ffétémiéﬁfo égrfcofféqzéoétél
 aﬁt§f-iai Notaria  autorizante,. sitaf en la’ calle
-1Marq¢és' de1 Pdé;tb-'namefd“710»30;- 4éo08§éi1ba¢}
“fﬁsimiSﬁé;l.tienéﬁ.ié1  défééﬁo-ié :pfeSeﬁtéﬁ-Egnax
 feclamac1on.anté una.éutorldad de.contloi M;¥¥4f€*
 *.LOs datos éeran trafados y protegldoé Segun"
ia Leglsiac1on Notarial la Ley Organlca 3/2018
.dé  5 :de;-aiCiémbr?f .dé Broteccisn® ﬁe  Datos;"

.PérSéhgléS~§"gérantia-dé:los:de;échos diﬁitaieé
':(d. 15  iéy; éué'.iaa égStitﬁyai:fy}:sﬁ  ﬁbfﬁatiﬁa -dé _
desérréiiéj_-y 5e1ffRégiamen£55f(éE)' 2016/679 del'_fl

' Parlamento europeo y dei Consejo de 27 de abrllv
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S R 27637642 C

: 3é 2Oi§:;éla£iV5 &.ia p£Qt¢§éiéﬁ_dé ias_pérsénas
_:.fgsiéés:_éh.;lg.iqﬁé iﬁé;béété hal- trétamieﬁﬁqHﬁdé'
 .daﬁQ§f'pérSoQalé$g v a!fié:fiibré._éi;cﬁiééiég de

.ésﬁoéfdaﬁoé;y_por ei:qué ée de£o§a id,bi;egﬁivé
95/462CE- _;_;;; ''''' ;;__MMW;;;_;_f__f;f%__;__*ém;_;.

'.el Notario, ‘fe - de que

- Yo, .  d0y
.consentimiento_:ha sido libremente prestado por

.. los otorgantes, 'y de que el otorgamiento se

i
[

adecua a_lé'legalidad y_é la véluntad debidamente

informada de los mismos.
Leida esta escritura con arreglo al articulo

.:.193__del _Reglamento tharial::dé :forma _integ;aL
. manifi¢$téﬁ_&espués de-la_lé¢furé_qﬁedar_lqs ¢om—
 pér¢gientés_énté:adqs_dé 5& §Qnt§nidgL-§.p?e$ta£

i _.éﬁ_iib:éfe.iﬁférmadé édnsehﬁimientéa'la eh§ﬁén; 
X : tﬁéﬁ fconfqrme; fp;éstan  sd :libfé .ééﬁsénﬁimiéﬁté,

X:ﬂgé.oﬁcrégﬁ-?iiézfir@an chﬁ;gQ{_e! ﬁ§t§£i§;mque

;:”. ?_ fQ S _._” cQﬁténia§ : de- ‘este : iné££um¢n£§'f:§ﬁb1icO, _
:  '.'gethndido_Séﬁrehéincb fQiio$5dé:?apeiiti@brédo d§

la- = Piputacién  Foral = .de  Bizkaia, = nimercs -




"5fi; N271531O9C y l.: cuatro éiguieﬁﬁéégféﬁs?bEQéﬁi:f}f{f_9ff

ﬂ numeL1co Coxrelatlvo ascendente,_ydfﬂelfNétafipf **:ﬂ¢~--ﬁ”

urEéighé&b Vlcente Marla del Ar@nal

L NOTA{-’ Hoy,' dla; trece% de' abril ‘de’ dés mil -
f1 :véihtid6s;,-exp1db copla_-au%oriZada:féleCtténiCé f"
”_para su remlslon al Reglstro Mercantll de Glpuz?

l_koa, en cumpllmlento de la obllqac1on preV1sta en"

.el artlculo 11201 de la Ley 24/2 001 Doy fe.——+— ;:};}f‘ﬁ'

E Arenal Rubrzcado mQ%;{FMMQ“;~~%447—~?;;f;;fJ

- NCTA,é.La pongo yo,'Notario”autorizaﬁte'de la

'eéqfitﬁfé 'qﬁe :anté¢édé,f'éaré.lﬁaéét:.consfaf. qﬁé.j'
- hOdeia:@iééinUéve dé:abrii de'doé ﬁii~veiﬁtié¢s;.
he .rééibidO"dééﬁméhtééiéﬁ'zrémifidar'dél:”Reéiétfé..
?,compétente ﬁor via telematlca, énnéﬁmpliﬁiehto aé
Ilb’.dlSerStO"eH el artlculo 112;2 ”de  la Ley';:
?124/2;001; relatlva a-la Notlflca01on de A51ento_.”
h“aé_éreéehtéc1on,.qué.1ﬁp11ho e.lnébrpOlO a estd

'Hmétriz La’ presente nota 1a extlendo sobre parte-;

-de un fOllO numero N27153113C y sobre el pre%ente'J'll

'numero.; N27636491C, "que' habi;ito % para_i_iéiff



consignacién de notas y diligencias, ambos. folios

'de [p§pél ‘timbrado_ dé':la? Dipdtaciénf*quél.-de
. .BiZkaia,_boy-fé;“““";*_;“;““““—-F—!f——e;;ff;f“ff”

: 'Arenal; quticadQ.'
NOTA{f“La:pdngQ_yo,7élzNotario.éthrizant§-de .

la escritura que antecede, para hacer constar que

L'!':di,?::“, ) ._ - l : . . ; ) . o . ' J.
uiﬁﬁahoy dia veintiocho de abril de . dos mil veintidds,
Ao R L e AR
o 's%'r"% .

«‘-,\v-_ : : ’ ’ . . g . .
e recibido © la : documentacién = remitida @ del

;Registro Mercantil de GipuquaL:pQr pchedimiento

telemdtico y con firma electrénica reconocida del

Registrador Mercantil, relativa.é_la Notificacidn .

‘de Inscripcién Parcial . de la escritura " que

R

antecede{ que 1lmprimo e.incorporo7a'esta-matriz, -~

—— e L e W e e e e e e r r Pa T P

"% : Doy fe.-‘ -.——.——e—----_-........
i ) o . R e

' 'Areha1,fRubricadQ.

DOCUMENTOS

mesmm—m—m———— INCORPORADOS =rrm===smmmmmmmm oo
_Reprodﬁqidos_de forma r¢du¢ida-f—~——~-~e

—— o m» T —




Otorgar‘ a Ios Apoderados pocferes tan ampi:os como en derecho sea necesano
_para. que;-en nombre. y representac:on de .[a Sociédad;.y ante todo tipo - de'- e
. personas ¥y entidades ¢énio -sin personahdad }undlca (sean frslcas o }ur!dlcas i
pubiscas ¢ prnvadas), puedan' i ; R s

Gestmnar !os recursos ‘dela Suqedad para que esta cumpia con sis

obiagacu_ones de dar, hacer © no hace_r, n_acudas d_e: cua_!quler fue_nte !

Abnr, segu:r y cance!ar toda c!ase de cuentas cornentes, cuentas de ¥
akHorro o imposiciones a plazo en cualesqulera Bancos y demas entidades'

= de c:echte 0 fmanc:eras.

Cebrar ‘a favor de la Socuedad credltos cualesqu:era que sea su ongen, |

importe! o, naturaleza, firmando los oportunos recibos. o cartas de pago; -
totales o de cantidadas entregadas a cuenta, asi’ como recub]r cantldades A

a cuenta en concepto de anttcano

b’ecl'ara"r"y 'satisfacer['toda_* clééé_ de’ tributos; firmando al efecto, 'y

présentando . las “oportunas’ declaraciones, instancias, recursos y
Tfeclamaciones econdmico-administrativas. que. tengan relamon con Ios-'

trlbutos So!lcutar Ia devolucmn de. mgresos Indebtdos

ﬁep'ré'sénté'{ a ia Sécledad en tualesqulera'aétuacibnes, juicios, pleltos, -
causas y- expedientes de foda clase de indole y naturaleza, incluso
notariales, hipotecarios y. de jurtsduccuﬁn voluntaria, ante toda clase de .

Juzgados. e Tribunales {incluso el Tribunal Supremo 'y el Constitucional), !

Fiscalias ‘o cualesquiera otros 6rganos judiciales o administrativos, de la
jurisdiccion  civil, . mercantit, laboral, contencioso-administrativa y
econdmico-administrativa, penal; o cualesquiera otras, de cualguier orden .
o jurisdiccion, nacional o internacional (p.ej., de otros estados o de la
Unidn Europea}, y actuar en todos sus tramites e instancias, con piemtud
de facultades. . ; . .

A los efectos de lo indicado en. &l parrafo-anterior! ejercitar toda suerte
de derechos, acclones y excepciones, sin limitacién alguna, celebrar actos
de conciliacién, con avenencia o sin etla; comparecer ante {as Unidades o
Servicios de Mediacidn, Arbitraje y Conciliacién u Organisma de analogas
funciones; ‘absolver posiclenes, ratificarse, desistir 'y renunciar acciones, .
transigir, pedir tasaciones de  costas, - promover cuestiones de
competencia, formular recusaciones; presentar instancias, documentos y :
escritos, ratificarse en  estos: dltimos y en cuantas " actuaciones vy -
difigencias  5ea necesario’ ¢ convenienté  este - requisito;. formular
demandas y contestaciones, absclver posiciones, proponer excepciones y..
pruebas; consentir las resoluciones favorables y, contra las adversas,
interponer y seguir los recursos que procedan, inciuso los de casacion,
revision y nuiidad; en general, practicar {o necesario o conveniente para..
el interés de la Sociedad para el curso de tales actuaciones y conferir y.
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_revocar p.oderes a Letradés ¥ Pt"ocura_dores, otérgéndoles las facutfades
comprendidas en {os articulos 25 y 414.2 de la Ley 1/2000, de 7 de

- enero, de Enjuiciamiente Civil, asl como cualesquiera otras facultades que -

.estime pertinentes.

Llevar ta contabllidad soclal de |a Sociedad, extendiendo y ordenando la
practica de ‘cuantos’ astentos correspondan; reclamar. . saldos, pedir :
cuentas y exigir los comprobantes correspondientes. : -

Autorizar con- sy firma, recibir y abrir tedo Eipo de comunicaciones y
correspondencia dirigida a la Socledad, sea por carta (incluso certificada},
ctelegrama o por medios electrénicos (p.ej., emalls), vy toda clase de
impresos y paquetes pestales, retirdndola en su caso, de las oficinas de
.correos, empresas de Ltransportes o cualesquiera olras pevsonas,
“presentando las reclamacionas que progedan, incluso protesto de averias.

Solicitar y presentar inscripciones, matriculaciones, altas y bajas,

- modificactones y certificaciones en todos 10s reqistros y archivos ya sean
de cardcter administrativo, mercant, hipotecario, . de la propiedad
industrial y otras de cualquier clase, incluso fiscales y laborales,

Representar a k3 Socledad en toda clase de actos, expedientes, tramites,
procedimientos, diligencias y gestionas ante las Autoridades, Organismes,
Centros y dependencias de Ia Administracién Central, Periférica,
Institucional, Autondmica, Provincial, Municipal o Local de cualquier
Ambito, en cuanto se refiera directa o indirectamente al objeto ¢ Interés

de la Sociedad.

: Representar a la Sociedad frente a la Hacienda Piblica, Estatal o Foral,
Ayuntamientos o Diputaciones y cualesquiera otros organismos piblices v
_autoridades que perciban impuestos, arbitrios, contribuciones y derechos
fiscales de toda indoie, tanto en los tramites de gestidn, como en los de
resolucién de reclamaciones contra ‘actes administrativos dictados por
estos organismos, pudiendo presentar gscritos de toda indole, presentar
toda clase de declaraciones de impuestos (modelos de 1IvAa, de
soctedades, de retenciones, aranceles de aduanas, etc.) abonando ias
Ccantidades correspondientes, interponer reclamaciones, tacer
alegaclones, solicitar devoluciones en metdlico, realizar descargos vy
recursos, - preponer y practicar pruebas, desistir 'y apartarse de los:
mismos y, en ‘general, realizar cuantos actos procesales de parte
correspondan al reclamante o recurrente ¢ sean precisos o convenientes

al interés de la Sociedad: :
Solicitar, tramitar, aceptar y percibir subvenciones o ayudas de cualquier
1a Administracién Pablica, Central, Autendmica,’ Provincial,
Municipal, ¢ de cualquiera de sus entes u organismos auténomos, si
como, de cualquier otro Organismo Publico ¢ Privado Estatal o Europeo; v

\
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"S’ohcntar Y o'!')fér'ier, “en h'oinbie’ v representacisn ‘de s Sociedad, el

”-"_‘reanzar Jos actos y suscnbir Ios dowmentos prrvados o publicos que
" fueren necesarlos o convenientes para su formallzauon cumpiim:ento ¥

Ilquuiaclon

certificado: dé. firma electrénica, v utitizatlo. &n. nombre y repiesentacsén‘

.-de’la Sociédad anté. fas Admimstrac:ones Pubhcas y Ias autorldacﬁes del :
'Estado que aceptan este tlpo de relacmn i L S

- Formal:zar todos Ios documentos pubhcus .0 ;erados que puedan serf:'

necésarios’ para’, la® solicitud, obtencidn;  renovacidn .y revocacién , del

certificado dé-firma eléctrénica, v en espacial, représentar a la Seciedad y -«

sollc:tar v gestionar | documentos: publicos . y/o.-privados . que: seam
recesarios o convenientes ‘para. la obtencién de cualésquiera. certificados’

de. firma. electrénica expedidos por la’ Fabrica” Nacional. de Moneda yf-
Timbre-Real Casa de la Moneds {Certificade de Personas Juridicas FNMT-. -
RCMY,  Ziurtapén ~eta. Zerbitzy Enpresa-Empresa de Certificacion y -~

Servicios. 1ZENPE, S.A. (IZENPE)}, o demas organismos, en su caso
autorizades para tal’ expedtclon, ¥ & uts!rzario en -todas las retaciones.

' telematicas y/o  telefdnicas que [a Socledad” mantenga - con . la-

Administracion General del £stado, Comunidades Auténobmas, Tér| ritorios
Histéricos, Entidades Locales y sus. Organismos Pablicos; Sociedades,

Mancomunidades, Consofcios ¢ cualesguiera .otros. entes’ con o sin.. .

personalidad.. juridica, vinculados o  dependientes de  las. anteriores,
incliyendo . la  administracidn - institucional, territorial. o “periférica vy
érganos reguladores; realizar tramites’ ante: Oficinas ~y Funcionarios .

plblicos de  cualquier administracién,  Registros PUblicos, . Agenicias’ ™.

Tributarias, Tribunales Econdmicos-Administrativos, de Compeétencia o de
Cuentas, " Notarias, Colegios Profeslonales, - Sindicatos, Autoridades’
Eclesidsticas,. Organismos -~ de - la HE e internacionales, = Organos

Jurisdiccionates, Fiscalias, Juntas y Jurados, Juntas Arbitrates, Cémaras

de Cometcio, Organns Constitucionates  y cualesquiera otros érganos,
agencias, entes u organismos de cualquier administracion y demas
entidades creadas y por crear, en cualquiera de sus ramas, dependencias
o servicios de cuaslesquiera administraciones - nacionales, de la UE o
internacionales; actuar anke personas fisicas, juridicas, entidades,
sociedades y comunidades ¢on y sin persenalidad jurldica,” organismos,
agrupaciones, asociaclones, fundaciongs, ONG's' y demds . entes de
derecho privado previstos en el ordenamiento juridico espafiol, de ta UE e
internacicnales, qué admitan ese Ltipo de relaciones; de modo especial, -
las Hacieridas Forales y la Agencia Estatal de Administracién Tributaria vy,
et suma, para . solicitar certificados electrénicos conforme ‘a la Ley
6/2020, de 11 de noviembre y demds legislacién aplicable; pudiendo.
comparecer ante. prestadores. de serviclos vy, solicitar las’ tarjetas deé’
identidad corresponduentes cumpitendo los requisitos Iegales que’ se
refleren al efecto, . .

“En generai-,. so!lcitér ‘certificados . de” firma  electrénica,  incluidos

certificados cualificados de firma electrénica, de cualesquiera prestador
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-'Los Apoderados podran ejercitar los anteriores poderes solidariamante y con su
&oia firena, ! curso normal de los negocios y siempre dentro del objeto sociat de
fa Sociedad, sin limite cuantitative alguno. : o : S

‘serviclos de confianza, y, 'en general,’ todo fo conveniente o necesario
para la obtencién de una firma electrénica, fiema electrénica avanzada o
firma electrénica cuafificada, para las relaciones que. manienga la’
‘Socledad con las Administraciones Plblicas o en la contratacidn de bienes
Ty servicios que sean proplos o concernientes a su giro o trafico ordinario,

“todo ello de conformidad con el Reglamento (UE) no 910/2014 del = ¢
‘Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julic de 2014, con la Ley .

©6/2020, de 11 de noviembre, o con cualquier otra norm_ati_va'_

_-Utilizar los certificades de firma _etectrés\ica obtenidos ‘en nombie y

representacién de fa. Sociedad epn todas [as relaciones teltemdticas que
Cmantenga. ’ o - ) o

Reclamar, percibir y cobrar lo que se_deba a la Sociedad por parte de -

terceros, cualquiera que sea el origen de la deuda y su naturateza, y sea
“quien fuere la persona o ‘entidad deudora, inctuso si to fuera las
delegacienes de hacienda, o cualquier otra administracién o corporacion

pubtica del Estado, o entidades autondmicas, soctedades, empresas o

_particulares, firmando -al efecto los resguardos, libramientos, chegues,
. cartas de pago y finlguitos y demas documentos que se les exijan; a los
efectos anteriores, lbrar, negociar y descontar o endosar lelras de
‘cambio, pagardés y toda clase de documentes de gire, siempre que
Crepresenten un crédito en favor de la . Sociedad; Exigir cuentas,
aprobartas o impugnarias seglin proceda. . . . ’

Llevar a» cabo las todas las actusciones descrilas en los parrafos
anteriores, aungue este incurra en la figura de autocontratacién o

representacién mdltiple o existan Intereses contrapuestos, lo cuat queda :

expresamente salvado y autorizado.

Forma y limite del ejercicio de los poderes,

P X

. ‘de’serviclos de confianza, incluidos cualesqulera: prestador cualificado de *0 -




3 __"_:Agencia'Nutﬁriﬁ_l"(.:_l_'e"_(.'_‘er'iif.i_cpc.iﬁn Ch

-;-sus_,n‘m;;me-og Ftcif#Afo'é RE_'CE'?jclén'_ (e

_EI documenlo de asuento de presentacmn remb:do de la sohczlud de :nscnpcmn dek
. protocolo, 834!2022 fie’. enviado - por el Registra’ Mercantit: SAN: SEBASTIAN: L
2 MERCANTIL en fecha 19/04/2022 & Ias 09 50 35 nrmado electronucamente por el
- Regls!ro SAN SEBASTIAN MERCANTIL o . o . S

_ 'Résultado' de & vatidécién dela firma el'ec_ifé'nii:a S
¥ Elcertificado no estaba’‘caducado.,

Y€l cerlificado rio estaba. revocado.

¥ Se confié en el emisor del certificado. -

3”" El con!emdo deE documento no ha sido a[Eerado

* GIPUZKOA MERGANTIL
PL. JULIO CARO BAROJA 1-1A
20018 - DONOSTIA/SAN SEBASTIAN"

Notificacién de Asiento de Presentacién

. 'Se pone en su conocimiento’ que & documiento’ con himero de- enirada 1/2022/3.003,0
. correspondiente a la sociedad ITSAS BALFEGO SL autorizade en BILBAG, numiero de
protocolo 2022/834 ¢ dia cuatro de abril de dos mil velntidds fue presentado el dia’
diecinueve de abril de dos mil veintidés en el dlano 80, aSienlo 20868,

-DON’OST:NSA’N SEBASTI'éN a dlecinuevédéabril de dos mil 'veln'tzdas- .

© CA'los efectos del Reglamento General de Proteccion de Datos 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abrif de 2016, relalivo a la
proteccién de das personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos,
perscnales y.a la libre cnrcuiacién de estos datos (en adeiante "RGPD". queda
informado; i
) - " De conformldad con la mstancsa de presentacsén. los datos personales
. “expresados en fa.misma y en los documentos presentados han sido y seran
_objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
raesponsable es el Registrador, siendo el uso y fin det tratamiento los recogidos'y - -
- previsios | ekpresamente en la normativa . registral, la cual sirve de base
legiimadora de este tratamiento. ~ La informacion en ellos contenida sdlo sera
tratada en los supueslos prewstos legaimenie 0 con objeto de sansfacer y facnhtar- S




las solicifudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa
registral. : : R R N
o Lol - El periodo de conservacion de los datos se determinara de acuerdo a los
2 f : “crilerios esiablecikios en la. legislacién Tegistral, resoluciones de la Direccion
o . General de Seguridad Juridica y Fe Publica e instrucciones colegiales. En el caso
o de ka facturacion de servicios, «dichos periodos de conservacién se delenminaran
. de acuerdo a la normativa fiscal y ributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, et Registro podra conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
" conforme a dichos ‘criterios normativos en aguelios supuestos en que sea
‘. necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la:prestacion
servicio.. . : : i o : .
P ) . o - En cuanlo resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al
S o Regisiro, s¢ reconoce a los interesados los derechos de acceso, reclificacion,
- o C S supresion, opesicion, timitacién y porlabilidad establecidos en el RGPD citado,
: o - pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a ta direccidon del Registro. Del mismo
~mode, el usuario podra reclamar ante la Agencia Espanola de Proteccion de Datos
(AEPDY: “www.agpd.es". Sin perjuicio de elio, el inleresado podra ponerse en
contacto con el delegado de proteccion de datos del Registre, dirigigndo un escrilo
a la direccion dpo@corpme.es ‘ Lo o : ) n

.. Este documento ha sido firmado con firma electidnica reconccida por REGISTRO MERCANTIL
'DE GIPUZKOA a dia 19/04/2022. .~ ST BN

1, .Fl.YhEObI

(") C.5.V.: 12001438011457720
Servicio Web de Verificacion: hitps: fwww.registcadores.org/icsy

" ('} Este documenlo liene el cardcter de copia de un documento electianico. El Codigo Segure
. de Verificacion permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
elactrénicos del érgano u organisino publico emisor. Las copias realizadas en soporie papel de
. documentos plblicos emitidos por medios electronicos y firmados electronicamente tendran la
. consideracian de copias auténticas siempre que incluyan la impresion.de un codigo generade
‘electrénicamente u olros sistemas de verificacion que permitan contraslar su autenticidad
mediante el acceso a los archivos electrénicos del organo u organismo publico emisor. (Arl.
27.3 de la Ley 3%/2015, de 1 de oclubre, del Procedimiento’ Administrative Comlin de las
Administraciones Pibiicas.). - = R Lo T

|

"

A e i i e T e D e
\

--‘\-—.—‘—_—:--——.—————'-—--_-—j——.~__—.--————_——.—----~——'—-——.—.-_--.-—.-.--.-_——.—.

A




Agéncia Nut.i_aria! de C(!l_‘l:‘i[‘i_é}!éiél!-. .

uy JUST[FJ&’:AN'TE’?DE #_Eé_H_A D_r';‘ R‘EQ:E}?‘CL{SN' S

BN documento de asnento de presentacaon rec1b:do de a’ soiscnud de 1nscnpcuon det- '

:"'.-protocoio 834/2022' fue "enviadg: “por ‘el ‘Registro. Mercantil : SAN SEBASTIAN: " L

" MERCANTIL en facha 19/04/2022 a las’ 11 31:55, firmado electrénzcamente por el -

007979302

: 'Registrador NOMBRE JOAQU?N PEDRO TORRENTE GARCIA DE LA MATA NIF‘-

'Resu[tado dé ié validacion de Ia firma electrénica - - -
".El cedtificado no estaba caducado S
" vEl ceitificado no @staba revocado: -
¥ e confid.en el efisor del cernflcado
T El contemdo del documento no ha 51d0 aiterado

GIPUZKOA MERCANTIL ©
PL. JULIO CARO BAROJA 1-1A =
20018 - DONOSTIA/SAN SEBASTIAN

Noiificadiéh_de Asieﬁfo'de'Presentacién —

Se ‘pone en st conomm:ento que el documenlo con. numero de enlrada 1)‘2022!3 0030
correspondienie a la sociedad ITSAS BALFEGOQ SL autorizado en BILBAO, nimero de
protocolo 2022/834 el dia cuatro de abril de dos mil veintidés fue presentado el dia
diecinueve de abtil de dos mil veintidds en e diario 80, asienio 2068.. . .

DONOSTIA/SAN SEBASTIAN , a diecinueve de abril de dos mif veintidss

"A los efectos del Reglamenio General de Proteccion de Datos 2016/679 ° . -
del Parlamento :Europec y def Consejo, de 27 de abrit de 2016, relativo a la - .
proleccion de las personas fisicas en 1o gue respecta al tratamiento de datos
perschales y a la hbre cirewacién de esios datos {en adelante, RGPD ) queda_
mformado i
: - Bbé conform|dad con }a instancia de presentaczén tos da{os personales’ s
: expresados en la misma y en. los documentos presentados han sido y seran:
‘objete de tratamiento e incorporados a 1os Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable és el Registrador, siendo &l uso y fin del fratamiento l0s recogidos vy .
previstos * expresamente: en la normaliva registral, la cual sirve de base
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Ctralada‘en los supuesiocs previsios legalmente, .o con objelo de satisfacer.y facilitar
tas’ sohcuiudes de pubhctdad forma! que se formu:en de acuerdo con la normatwa

reglslral .

- Ei periodo de conservambn de los datos se delerminara de acuerdo alos
criterios eslabiecidos en la legislacion fegistral, resoluciones de la Direccion -
General de Ssguridad Juridica y Fe Publica e instrucciones colegiales. En el caso
de la facluracion de servicios, dichos periodos de consgrvacion se determinaran ¢
de acuerdo a ka normativa fiscal y ribularia aplicable en ¢ada momento. En todo
“caso, el Registro podsd conservar los datos por un tiempo superior a jos indicados

conforme a dichos criterios normativos -en aquelios supuestos .en que sea
necesario . por la existencia .de responsab:hdades derlvadas de Ia presiac:én

i
R T |
# N ° '™ - . . - .. ) . N
o4 e legitimadora de esle tralamiento. La informacion en-ellos contenida sélo sera .

|
!
i
i

I3

= : } S . servicio.
’ N : ) - En cuanto resulte comipatible con la normativa especihca y aplicable al
Registro, se¢ reconoce a los interesados los derechos de acceso, reclificagion,
supresion, oposicion, limitacién y pertabilidad establecidos en el RGPD cilado,
 pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la direccién del Registro. Del misme
modo, el usuario podra, rec!amar anle la Agencia Espafiola de Proteccion de Dalos
(AEPD):. "www. agpd.es”. Sin perjuicio de ello, el inleresado podra ponerse en
contacto con el delegado de proteccian de datos del Regislro d1r|g|endo L escnto

.ala d;reccmn dponcorpme.es -

- Este documenlo ha sido firmado cen firma electronica reconocida por Don JOAQUiN PEDRO
TORRENTE GARCIA DE LA MATA a dna 19104!2022 I o

.F”YgEOZI

J—

e o () C.8.V. L 12001438011457710 : : .
ﬂﬂ ‘Servicio Web de Verilficacidn: hitps/fwww.regisiradores oralcsy

e . N

i ) ‘ {*) Este documento tiene el caracter de copia de un documento electronico. El Cédige Seguro

" de Verificacion permite contrastar la autenticidad de la copia mediante ¢l acceso a los archivos
electronicos del ¢rgano u organismo publico emisor, Las copias realizadas en soporle papet de
documentos pubticos emitidos por medios electrénicos v firmados electronicamente tendran la
consideracion de copias auténlicas siempre que incluyan la impresiéon de un codigo generado
elecirénicamente u otros sislemas de verificacion que perniitan contrastar su autenticidad
“mediante el acceso a los archivos eleclronicos del organo u organismo publico emisor. (Art.

. 27.3 de la Ley 39/2015, de. 1 de octubre, del Procedtrmenio Admnmstral:vo Comun de las .

iy T

Admlmstrac:ones Publlcas ).
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- & :: " El certificado no estaba caducado

JUSTIFECANTE DE FECHA DE RECEPCION

. .'.'EEI documento de cahflcacron reCIbldo cie Ia sohcntuci de 1nscnpc;on de} protocoiof_"
- 83412022 fue' enviado por el Registro Mercantil SAN SEBASTIAN MERCANTIL en ooy
fécha. 28/04/2022 - a las - 10:38:33,  firmado’, eEectronlcamente por el Regis(rador;'_*; L

= ;'NOMBRE FERNANDO CANALS BRAGE NIF 01394123R

“Resultado de la vahdacson de Ia flrma electronaca

MR cemﬁcado no estaba’ revocado, .
- J Se confié eh'el emisor del cemfacado i
' Ei contenldo del documento no ha sndo alterado

. GIPUZKOA MERCANTIL SRR
“PL. JULIO CARO BAROJA 1-1A

20018 - DONOSTIA}SAN _SEB_ASTiaTQ

NO?IFICACION DE INSCRIPC!ON PARCU—\L

i EL REGESTRADOR MERCANTEL que suscrrbe prewo el cons:gmente S
‘examen y ~calificacion, dé ‘conformidad con los articulos 18 ‘del Codigo de ~ .
- Comercio y 6.del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuello practicar fa - -
inscripcion det documento al tomo 3048 folio 72 inscripcion 2, habiendo resuelto.

. no praclicar la inscripcion de los extremos que constan a continuamon conforme a:
Ios szgwentes HECHOS vy FUNDAMENTOCS DE DERECHO .

 HEcHos3

"DIARIO / ASIENTO: 8072068 -
F. PRESENTACION: 19/04/2022

- ENTRADA: G 1202213.003,0 :
- SQCIEDAD:. .- ITSAS BALFEGD SL
HOJA: . . T 8844852 . ) '
- AUTORIZANTE: ;. ARENAL OTERO, VICENTE MARIA DEL
- PROTOCOLO: ~  2022/834 de 04/04/2022 .- - .

FUNDAMENTOS’DE DERECHO

1.- INSCRIPCISN PARCIAL: Se exceptia de la inscripeidn la figura
juridica de "Autoconiratacién" y "Contraposicion de intereses”, :
" gonlenida en el aparfado 18; segun lo dispuesto en los Arliculos 210y
¢ 230.1 de la L.S.C. y Resolucion de la Diraccion General de Regislros’
) Y Notariados de fecha 18 de Julio de 2. 006 L

_ En refacion con la presente calificacion :

: Puede instarse ta aplicacién dél cuadro de sustituciones conforme a fos |
Carts. 19 bis y 275 bis de la Ley Hipolecaria y al Real Decreto 1039/2003, en'el . -
plazo de quince dias a contar desde la fecha de notificacion, sin perjuicio del
. ' ejercicio de cualquier ofro medlo de Impugnacn'm due- el snteresado entsenda S
. procedeme . :

Puede :mpugnarse darectamers!e ante el Juzgado de 10 Mercannl de’ esla_ ..
-capnta! medlanie demanda que debera mterpcmerse dentro del plazo de dos @ -

Agencla Notana! da Cemf:cacmn : -




27637648 C

e
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*neses, conlados desde la notiicacion de esta calificasion, siendo de aplicacion las
- normas det juicio verbal corforme a lo previsio en los articulos 324y 328 de la Ley L
. Hipolecana en. su nueva redacclbn par. Ley 24!2005 de 18 de Nowembre o

’ Cabe mterponer recutso en esie Reglstro Mercantn para la DIFECCIOH :
" General de los Registros'y del Nolariado ‘en el plazo de un mes desde la fecha de -
s nolmcamon en los terminos de los articu!os 324y sguienles de la Ley Hipotecaria

s S . . . o -
X . Eaass A B .
. . Pt .

Se ha dado cumphm;enlo a lo dispuesta en el Arlicule 15° deél R. R. .
conlando la presen!e nota de caiuflcacaon con la conformndad del comular del i
Reglstro i ¥ S . . : o

DONOSTFAISAN SEBAST!AN velntlocho de abnl de dos mil vemtldos .

oL L S LA |os efectos del Reg!amenro General de Proteccién de Datos 2016/679
' ' ’ . del Pastameanto Europec y .del Consejo, de 27 de abril de 2018, relalivo a a
proleccion de las personas fisicas en 1o que respecla al tratamiento de datos
personales y a Fa libra cuculactén de estOS datos (en adelante "RGPD ) queda
mlormado
) ¢ - De conformidad ¢on la instancia de presentacion, los datos persona!es
_ expresados en fa misima y.en [os decumentos presentados han sido y serdn
objelo de lratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del lratamiento 10s recogidos v
previstos expresamente en la normaliva - registral, la cual sirve de base
" legitimadora de esle tratamiento. . La informacion en ellos contenida sélo sera
. ralada en los supuestos previslos legalimente, © con obislo de satisfacer y facilitar
" las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa
feglslral
- El periodo de conservacion de fos datos s determinara de acuerdo a fos
cntenos eslablecidos . en la legislacion registral, resolucionas de la- Direccion
General de Seguridad Juridica y Fe Puablica e instrucciones colegiales. En el caso
de la facluracion de servicios, dichos periodos de conservacion se delerminaran
. de acuerdo a la normaliva fiscal y tributaria aplicable en cada momeanto. En todo -
caso, el Registro podra conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterics normalives en agquellos supuestos . en que sea
necesario por .la existencia de responsabﬁldades derivadas de la prestac:én '
servicio.
- En cuanto resulle compalible con la normativa especnilca y aplicable af
Registro. se reconoce a los interesados los derechos de acceso, reclificacion,
" supresion, oposicion, lmitacion y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito a la direccicn del Regastro Del mismo
modo, el usuaric podra :eciamar ante la Agencia Espaficla de Proteccion de Dalos
(AEPDY "www.agpd.es". Sin perjuicio de elio, ‘el inleresado podra ponerse en
contacto con el delegadc de protecaién de datos dei Registro, dingmndo un escnto
ala dnreccu‘)n dpo@corpme es. : : Lo .

ste documento ha sido lwmado con ﬁrma elecirémca reconocnda por Don FERNANDO
ANALS BRAGE a dia 281’04!2022 . . . . .

Fi/"EOYT

( )%C 8.V, 1 12001438011507020 :
SeRlcno wWeb de Venfacacrén https i.fwww fequslradores orc.'csv .

AR L - EE A &sle documento !sene ei carécter de copia de un ciocumento electrémco Et COchgo Seguro
. ' : e \.%ermcaclén permile conlraslar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

L T A S ' alectronicos del drgane u organismo publico emisor. Las copias, reslizadas en soporte papel de
R L docuinentos publicos emilidos por medios electrénicos y firmados eleclrdnicamente tendran la
R S . consj&:e;amén de copias aulénticas siempre que incluyan ia impresion de un cédigo generado
' ) ' : electrbnicamente - u otros sistemas de verificacion que permilan conltrastar su autenticidad
- mediabte. ei accese a los archivos electrénicos del argano u organismo publico emisor. (Art
27.3 de la- Ley 39/2015, de 1 de octubre ded Procedumen:o Admnmstrahvo Cornun de Ias
AR lracuones Pubhcas) : Y . . o .



o --'3us'T;Ft¢AN?E'éé’FEcHAbE RECE'PCI':ON}

"'El documenio de.callfscamon rec1b:do de ta sohmtud de !l‘!SCFIpCIOn dei protocolo:' PR
. 834/2022 fue enviado por el Registro, Mercantil SAN SEBASTIAN MERCANTIL en® &
. fecha’ 28/04/2022 a las. 11:10:45,- firmado'. eleclrémcamente por el Regtsiradorj: Do
'NOMBRE FERNANDO CANALS BRAGE NIF 01394123R . _ BEATEE

S Resultado de i vahdac;on de Ia fima’ e!ectrémca S
¥ Elcerificado no estaba caducado. - AR
S VEE cemfacado no estaba revocado. .

'_*/ Se. confto en el enisor del. cemfacado ' Sl
YR contenndo dei c!ocumemo o ha sndo a!terado e

"'GIPUZKOA MERCANTIL -
© PL: JULIO CARO BAROJA 1-1A:
20018 - DONOSTIA/SAN SEBASTIaN

NOTIFICAC!ON DE INSCRIPCION PARCIAL

EL REGIS“E’RADOR MERCANT!L que suscnbe prewo el conmguuente :'
‘examen 'y calificacion, de conformidad con fos articulos 18 del Codigo de,
" Comercio y 6 del Reglamento det Registro- Mercantil, ha resuelto practicar la- .

i Agencia Nut'ar'ia_'i':df;.'C_e'r!ifi_i;aéién_.j"_

inscripeion det documento al tomo 3048 folio 72 inscripcidin 2, habiendo resuelto - '

no praclicar la inscripcion de los extremos que constan a continuacion conforme a
los s:guientes HECHOS y FUNDAMENTOS DE DERECHO ;

HECHOS

DIARIOIASIENTO 80 /2068
F. PRESENTACION: 19/04/2022 -

ENTRADA: . 1/202213.003.0

SOCIEDAD: - -~ {TSAS BALFEGO SL :
HOJA: ‘ [ 585-44852 .

AUTORIZANTE: ~ ARENAL OTERO VICENTE MARIA DEL

~ PROTQCOLO: 202_2/834 de 04/04/2022.

."FUNDAMENTO'S' DE DERECHO

1 iNSCRiPCIoN PARCiAL ‘Se eXceptia de ta mscrupc:on Ia !:gura
juridica de "Autoconlratacion” y "Contraposicion de intereses”, :
contenida en el apartado 18, segin lo dispuesto en los Arncu[os 210y
230.1 de 12 L.8.C. y Resolucion de la Direccion General de Reglslros
¥ thanados de fecha 18 de Ju!!o de 2.006. . .

En relaczbn con Ia Presente cahrscac;on

: Puede mstarse la aphcamén del cuadro cie susmucnones conforme a tos
“arts. 19 bis y 275 bis de la Ley H|potecar|a y al Real Decreto 1039/2003, én el

- .. plazo de quince dias a contar desde la fecha de -notificacion, sin perjulcio del =" .

ejercicio de cualqmer otro madio’ de Impugnacuon que el mteresado entienda
'procedente .




N27637649 ¢

" Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercanlil de esta

" capilal mediante demanda que debera, interponerse dentro del plazo. de dos -
meses,-conlados desde la notificacion de esla calificacion, siendo de aplicacién fas -
normas det juicio verbal conforme a fo pravisto en fos arliculos 324 y 328 de la Ley
Hipolecaria en su nueva redaceion por Ley 24/2005 de 18 de Novigmbre, - i

T P -
R N

s Cabe interponer recurso en esle Registro Mercantil para la Direccion
General de los Registros y del Nolariado en &l piazo de un mes desde la fecha de
aotificacion en los términes de los articulas 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o

- e ha dado cumplimiento a 1o dispueslo en el Adiculo 15° del R.R.M.
conlando ‘la presente nota de calificacion con la conformidad del “cotitular del
. Registro. . . ) : : : . ' B

. ". 1 | DONOSTIAISAN SEBASTIAN, veintiocho de abril de dos mit veintidos

A tos efeclos del Reglamento General de Proteccion de Datos 2016/679

. o . del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
¥ S I . proleccién de 1as personas fisicas en o gue respecta al tralamiento de daics :
v paersonales y a la libre circulacion de estos datos {en adelapte, "RGPD"}, queda. .

informado:

' - De confermidad con la instancia de presentacion, los dates personales
expresados en la misma y en los documentos presentados han sido y seran
‘objelo de tratamiento e incorporadoes a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrados, siendo el uso y fin del ratamiento los recogidos v
previsios expresamente en la normativa registral, la cual sirve de ‘base
legitimadora de este tralamiento. La infermacion en ellos contenida solo sera
Iratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facititar
tas solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con-la normativa
registral, )

: - El periodo de conservacion de los datos se determinard de acuerdo 2 los
criterios esiablecidos en la legislacion registral, resclucionas de ta Direccion
General de Seguridad Juridica y Fe Puablica e instrucciongs colegiales. En el caso -
‘de 1a facturacién de servicios. dichos periodos de conservacion se delerminaran
de acuerdo a la normativa fiscaf y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Regislro podra conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos c¢rilerios normativos en aquellos supuesios en que sea
necesarioc por la existencia de responsabilidades derivadas de la preslacion
servicio. : ' ’ : :

- - En cuanto resulte compalible con la nofmativa especifica y aplicable al -
Regislro, se reconace a los interesados los derechos de.acceso, rectificacion,
supresion, oposicién, fimilacion y portabilidad establecides en el RGPD citado,

- pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la direccion del Registro. Del mismo
‘mado, el usuario podra reclamar anle Ia Agencia Espaiiola de Protaccion de Datos

i {AEPD): "www.agpd.es”. Sin perjuicio de eflo, el inferesado podra ponerse en

1N contacio con el delegado de proteccién de dalos del Registro, dirigiendo un escrito

% ‘a la direccion dpo@corpme.@s - e - R

« .
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L Este documenio ha sido -firmado con firma electonica reconocida por. Don FERNANDO -
— $1CANALS BRAGE a dia 28/04/2022. R : : B
v ‘%‘E‘il" N
AL LRy _EON
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ﬁ'rvicéo Web de Verilicacion: hiips: fwww registradores.org/csy

Cut ‘,Esie documenio liene el caracier de copia de un documento electrénico. EI deigo_Seg_uro N
d Verificacion permite conlrastar fa aulenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos

idctronicos det érgano u organismo publico emisor, Las copias realizadas en soporie papel de

E umentos publicos emitidos por medios elecirénicos y firmados electrénicamente tendran a

Lol

=]

g) C.5.V. : 12001438011500630

nkideracion de copias auténticas siempre que incluyan la impresion de un codigo generado
. ronicamenlae U otros sistemas de verificacion que permitan contrasiar su aulenticidad
mediante el acceso a los archivos eleclrénicos del 6rganc u organismo pablico emiser. (Arl
27i3tde la Ley 3972015, . de 1 de octubre, del Procedimiento Administrative Comun de [as
Adl\“ll istraciones Publicas.). | : Lo o e



E_; ES COPIA conforme con. su 011glnal obrante en_: Gk

ffel ‘protocolo corrlente de’ -1nstrumentos publlcos;f;f*  '

f_de la Notarla dei ml cargc, ba}o el namero: de“:“”'

:.;“orden expresado,‘ que expldo a 1nstanc1a de". 1af}_,;‘.d
g mercant1l “ITSAS BALFEGO SUL.7y i end docé'follosffﬁﬂgﬁ_i
“de’ papel timbrado.de la: Dlputac1on Foral odeé ot

Blzkala, ‘nimeros - N27637638C y los: once 31gu1entes,{ff'“

! ‘enorden; correlativo ascendente, Bllbao, a dos de h

' fmayo de dos mll‘VelﬂtldOS. DOY FE '






